
PLATAFORMA ELECTORAL. 

PARTIDO MENDOZA MERECE MÁS 

 

A-DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

El Partido MENDOZA MERECE MÁS, nace a la vida política, fruto del 

entendimiento de agrupaciones y ciudadanos de diversas extracciones 

políticas. 

Su razón de ser es la intención de convertirse en una herramienta del pueblo 

para lograr la definitiva Independencia de la Nación y la construcción de una 

sociedad auténticamente justa, donde los hombres puedan realizarse 

plenamente, tanto material como espiritualmente. 

MENDOZA MERECE MÁS aspira, además, a construir con su práctica 

solidaria y consecuente a la Unidad Latinoamericana, la Independencia de 

todos los Pueblos sometidos al imperialismo y a la vigencia de la Paz en el 

mundo. 

La unidad, organización y protagonismo de los trabajadores y el pueblo son, 

porque ello es lo que enseña la historia, el único camino posible para 

alcanzar tan ambiciosos objetivos; es por ello que MENDOZA MERECE MÁS  

asume el compromiso de orientar a sus afiliados y militantes a desarrollar 

junto a los trabajadores, los vecinos de las barriadas populares, los 

estudiantes, y el conjunto de los sectores populares, una permanente labor 

de esclarecimiento y de impulso a la participación y la lucha en pos de sus 

derechos e intereses, tanto inmediatos como históricos. 

Los golpes de estado y la represión en todas sus formas han sido en el país 

las principales herramientas del gran capital nacional y extranjero para 



abortar los intentos populares de concretar la Independencia Nacional, la 

Soberanía Política la Justicia Social y la Libertad. MENDOZA MERECE MÁS 

no bajará sus brazos en la lucha por la vigencia cabal y plena de las 

libertades democráticas. 

Las falsas antinomias y divisiones han dificultado, en distintos momentos de 

nuestra historia, la conformación de una alternativa política que lleve 

adelante las transformaciones económicas y sociales necesarias. MENDOZA 

MERECE MÁS impulsará la unidad del campo nacional y popular en un 

amplio Frente de Liberación Nacional y Social, capaz de articular a la 

diversidad de fuerzas políticas y sociales en la lucha contra la dependencia. 

Libres del Sur aspira a ser fiel continuadora de los que, desde el fondo de la 

historia patria, enseñan que en la argentina el pueblo jamas consintió 

calladamente que lo robaran, lo reprimieran, o entregaran el patrimonio 

nacional; de los soldados de San Martín y de los Criollos Federales; de los 

Obreros de principios de siglo y del radicalismo irigoyenista; de los 

“descamisados” de Perón y Evita y los dirigentes como Atilio López y Agustín 

Tosco; también de aquellos jóvenes que hace no mucho fueron objeto de un 

verdadero genocidio por pretender una sociedad mejor. 

Este es el compromiso del Partido MENDOZA MERECE MÁS. 

B- PLATAFORMA ELECTORAL 

MENDOZA MERECE MÁS forma parte de una larga lucha del Pueblo 

Argentino por su Liberación y persigue los siguientes objetivos electorales: 

1- Luchar por la Liberación Nacional y Social, para lograr que 

nuestro pueblo sea el que decida su destino y por la construcción de una 

sociedad sin explotados ni explotadores. 



2- Luchar para que  la Liberación Nacional y Social sean  parte de la 

lucha por un mundo sin explotación, sin guerras ni armamentismo. 

3- Trabajar para que los trabajadores puedan cumplir el papel que 

realmente les corresponde en la conducción de su propio destino y del país. 

4- Planificar racionalmente las actividades económicas poniendo en 

manos del Estado la propiedad y explotación de los recursos energéticos, la 

siderurgia, la petroquímica, las comunicaciones, la banca, el comercio 

exterior, para que sea el Estado Democrático y Popular el que tenga en sus 

manos los principales resortes de la economía nacional. 

5- Terminar con el latifundio y el minifundio improductivo mediante 

una Reforma Agraria Integral y Profunda; para que la tierra sea de quien la 

trabaje; 

6- Propiciar las condiciones esenciales  para que todos tengan 

acceso a la vivienda, la salud, el trabajo, la educación, la recreación, y el 

descanso; 

7- Rediscutir el rol de las Fuerzas Armadas, para que sean una 

herramienta del Pueblo al servicio de la defensa de la Soberanía Territorial; 

8- Trabajar por una política exterior independiente del imperialismo y 

de activa solidaridad con los pueblos que luchan por la paz, la democracia y 

la emancipación nacional y social; 

9- Promover la  plena vigencia los Derechos Humanos. 

PROPUESTAS 2009-2013 

SALUD 

 Fortalecer el sistema de atención primaria de la salud, apostando a la 
descentralización con financiamiento del sistema.  

 Reducir las brechas en salud integrando educación, vivienda, 
transporte, ambiente y seguridad. 



 Mantener y revalorizar los programas sostenidos por aportes de juegos 
y casinos. 

 Creación de empresa pública provincial de producción de 
medicamentos 

 Capacitar y desarrollar el sistema de respuesta a emergencias y 
catástrofes para mitigar el impacto.  

 Asegurar el acceso al sistema de salud pública a cada mendocino y 
mendocina sin ser discriminado por lugar de residencia. 

 Fortalecer las áreas de planificación y epidemiología. 

 Establecer políticas preventivas participativas y comunitarias en las 
patologías prevalentes. 

 Generar todas las condiciones físicas y materiales y humanas para 
bajar la mortalidad infantil. 

 Potenciar la red de salud mental. 

 Poner en funcionamiento los centros públicos ambulatorios y de 
internación para adicciones. 

 Integrar políticas de para la inclusión de personas con discapacidad.  

 Instrumentar e integrar una política integral para el adulto mayor. 

 Potenciar las políticas de descenso en la incidencia de enfermedades 
transmisibles. 

 Garantizar la accesibilidad de poblaciones rurales e indígenas. 
 

JUVENTUD 

 Promover y facilitar el acceso al primer empleo. 

 Conformación de cooperativas de trabajo juveniles que produzcan y 
abastezcan al Estado provincial. 

 Disminuir el desempleo en los jóvenes, mejorando sus aptitudes 
laborales y facilitando su ingreso a pasantías rentadas por acuerdos o 
convenios suscriptos con el sector privado. 

 Fomentar la educación como herramienta básica de desarrollo 
personal. 

 Voluntariado juvenil con financiamiento público. 
 

EDUCACIÓN 

 Aumentar el presupuesto educativo provincial 

 Implementar un ambicioso Plan de Alfabetización con participación de 
la comunidad 

 Modificar y mejorar la formación docente 

 Duplicar la inversión en escuelas técnicas, 

 Adecuar los centros de capacitación laboral a las demandas de las 
cadenas productivas por región, 

 Refuncionalizar la Escuela Pública como espacio de participación 
popular de las comunidades 

 

CULTURA 



 Formar y capacitar gestores culturales públicos y privados. 

 Proteger, difundir y fomentar los derechos culturales a través de  
aplicación y sanción de leyes y normas necesarias. 

 Planificar las políticas culturales teniendo en cuenta la participación 
de sus protagonistas. 

 Poner en valor el capítulo histórico sanmartiniano y su relación con 
Mendoza 

 

DERECHOS HUMANOS 

 Asegurar la igualdad de derechos sociales, políticos y económicos 
para parejas del mismo sexo 

 Promover la despenalización de la tenencia para uso personal de 
drogas 

 Impulsar el aceleramiento de los juicios por crímenes perpetrados 
durante la última dictadura militar 

 Luchar contra cualquier contra cualquier forma en que se manifieste la 
discriminación en nuestra provincia 

 

SEGURIDAD  

 Lanzar un Plan Integral de Seguridad Pública que parta de políticas 
de inclusión social con un rol fundamental del Estado 

 Impulsar el control interno de las fuerzas de seguridad provinciales 
para evitar la connivencia con el delito 

 Dar prioridad al control del circuito de compra venta de elementos 
robados y estupefacientes para acabar con el delito en el primer 
eslabón de la cadena. 

 
AMBIENTE 

 Mantener la prohibición de explotaciones mineras metalíferas a cielo 
abierto en toda la provincia. 

 Impulsar la erradicación de basurales ilegales en todo el territorio 
provincial. 

 Declarar al Agua como Derecho Humano, reestatizando la empresa 
prestadora del servicio en Gran Mendoza y garantizando el acceso al 
agua potable a cada mendocino o mendocina sin discriminación por 
lugar de residencia 

 Lograr en 6 años que no haya un solo hogar en zonas urbanas sin 
cloacas  
 
 
  

 


